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inicio de las mencionadas obras, como director de las 
mismas, a un técnico competente que se acreditará ante 
las Direcciones de las Áreas de Industria y Energía, de 
las Subdelegaciones del Gobierno en Álava y La Rioja,
y las Dependencias de las Área de Industria y Energía, de 
las Subdelegaciones del Gobierno en Burgos y Vizcaya.

Décima.–Las Direcciones y Dependencias de las 
Áreas de Industria y Energía en las provincias respecti-
vas podrán efectuar durante la ejecución de las obras las 
inspecciones y comprobaciones que estimen oportunas 
en relación con el cumplimiento de las condiciones esta-
blecidas en la presente Resolución y en las disposiciones 
y normativa vigente que sea de aplicación.

A tal efecto, «Enagás, Sociedad Anónima» deberá 
comunicar con la debida antelación a la citadas Áreas de 
Industria y Energía las fechas de iniciación de las obras, 
así como las fechas de realización de los ensayos y prue-
bas a efectuar de conformidad con las especificaciones, 
normas y reglamentaciones que se hayan aplicado en el 
proyecto de las instalaciones.

Undécima.–«Enagás, Sociedad Anónima» dará cuen-
ta de la terminación de las instalaciones a las citadas 
Áreas de Industria y Energía para su reconocimiento de-
finitivo y levantamiento del acta de puesta en servicio de 
las instalaciones, sin cuyo requisito no podrán entrar en 
funcionamiento.

A la solicitud del acta de puesta en servicio de las 
instalaciones, el peticionario deberá acompañar, por du-
plicado, la siguiente documentación:

a) Certificado final de obra, firmado por técnico 
competente y visado por el Colegio oficial correspon-
diente, en el que conste que la construcción y montaje de 
las instalaciones se ha efectuado de acuerdo con lo pre-
visto en el proyecto presentado por «Enagás, Sociedad 
Anónima, en las normas y especificaciones que se hayan 
aplicado en el mismo, y con la normativa técnica y de 
seguridad vigente que sea de aplicación.

b) Certificación final de las Entidades o Empresas 
encargadas de la supervisión y control de la construcción 
de las instalaciones, en la que se explicite el resultado 
satisfactorio de los ensayos y pruebas realizados según lo 
previsto en las normas y códigos aplicados y que acredi-
ten la calidad de las instalaciones.

c) Documentación e información técnica regulariza-
da, en su caso, sobre el estado final de las instalaciones a 
la terminación de las obras.

Duodécima.–Las Direcciones de las Áreas de Indus-
tria y Energía, de las Subdelegaciones del Gobierno en 
Álava y La Rioja, y las Dependencias de las Áreas de 
Industria y Energía, de las Subdelegaciones del Gobierno 
en Burgos y Vizcaya, deberán poner en conocimiento de 
la Dirección General de Política Energética y Minas, del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, la fecha de 
puesta en servicio de las instalaciones, remitiendo copia 
de la correspondiente acta de puesta en marcha, así como 
de los documentos indicados en los puntos a), b) y c) de 
la condición anterior.

Decimotercera.–La empresa «Enagás, Sociedad Anó-
nima», una vez finalizada la construcción de las instala-
ciones, deberá poner en conocimiento de esta Dirección 
General de Política Energética y Minas, las fechas de 
iniciación de las actividades de conducción y de suminis-
tro de gas natural. Asimismo deberá remitir a la Direc-
ción General de Política Energética y Minas, del Ministe-
rio de Industria, Turismo y Comercio, a partir de la fecha 
de iniciación de sus actividades, la información periódi-
ca, que reglamentariamente se determine, sobre sus acti-
vidades, incidencias y estado de las instalaciones en el 
ámbito del gasoducto a que se refiere la presente resolu-
ción, así como aquella otra documentación complemen-
taria que se le requiera.

Decimocuarta.–La empresa «Enagás, Sociedad Anó-
nima» deberá mantener una correcta conducción del gas 
en las instalaciones comprendidas en el ámbito de la 
presente Autorización, así como una adecuada conserva-
ción de las mismas y un eficiente servicio de manteni-
miento de las instalaciones, reparación de averías y, en 
general, deberá adoptar las medidas oportunas para ga-
rantizar la protección y seguridad de las personas y bie-
nes, siendo responsable de dicha conservación, manteni-
miento y buen funcionamiento de las instalaciones.

Decimoquinta.–La empresa «Enagás, Sociedad Anó-
nima», por razones de seguridad, defensa y garantía del 
suministro de gas natural deberá cumplir las directrices 

que señale el Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio, de conformidad con las previsiones establecidas en 
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocar-
buros, en relación con sus instalaciones, mantenimiento 
de la calidad de sus productos y facilitación de informa-
ción, así como de prioridad en los suministros por razo-
nes estratégicas o dificultad en los aprovisionamientos.

Decimosexta.–Las instalaciones relativas al gasoduc-
to de transporte de gas natural «Lemona-Haro» estarán 
sujetas al régimen general de acceso de terceros, confor-
me a lo establecido en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
del Sector de Hidrocarburos, en el Real Decreto 949/2001, 
de 3 de agosto, por el que se regula el acceso de terceros a 
las instalaciones gasistas y se establece un sistema econó-
mico integrado en el sector de gas natural, y demás norma-
tiva de modificación, aplicación y desarrollo de las citadas 
disposiciones.

Las retribuciones económicas consecuentes del desa-
rrollo de las actividades del citado gasoducto de transpor-
te de gas natural «Lemona-Haro» serán las fijadas de 
acuerdo con los valores unitarios de inversión, valores 
unitarios de operación y demás parámetros fijados en las 
ordenes que actualicen el régimen retributivo para cada 
año. Asimismo, la gestión del citado gasoducto deberá 
adaptarse, en cuanto al régimen económico de la activi-
dad regulada, al sistema de tarifas, peajes y cánones que 
establezca en cada momento la normativa que le sea de 
aplicación.

El presupuesto de las instalaciones del gasoducto, in-
dicado en la condición segunda de la presente Resolu-
ción, se acepta como referencia para la constitución de la 
fianza que se cita en la condición tercera, pero no supone 
reconocimiento de la inversión como costes liquidables a 
efectos de la retribución de los activos.

Decimoséptima.–Esta autorización se otorga sin per-
juicio e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias o permisos de competencia autonómica, municipal o 
de otros organismos y entidades necesarias para la reali-
zación de las obras de las instalaciones del referido ga-
soducto «Lemona-Haro», o en relación, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario Ge-
neral de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 3 de diciembre de 2007.–El Director General 
de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 76.356/07. Anuncio de la notificación de la Subdi-
rección General de Servicios de la Sociedad de la 
Información al inculpado «Don Daniel Domínguez 
Amaya», del acto administrativo dictado en rela-
ción con el expediente sancionador LSSI/07/039.

Por el presente anuncio, la Subdirección General de 
Servicios de la Sociedad de la Información notifica al in-
culpado el acto administrativo dictado por el Director Ge-
neral para el Desarrollo de la Sociedad de la Información, 
en relación con el expediente sancionador LSSI/07/039, 
tras haber resultado infructuosas las notificaciones en el 
domicilio que consta en el expediente.

Asimismo, se informa que el expediente completo se 
encuentra a su disposición en la Subdirección General de 
Servicios de la Sociedad de la Información.

Expediente: LSSI/07/039.
Inculpado: «Don Daniel Domínguez Amaya.»
Fecha de acuerdo de iniciación: 30 de noviembre de 

2007.
El expediente sancionador fue abierto ante los indi-

cios de vulneración de lo dispuesto en la Ley 34/2002, 
de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Informa-
ción y Comercio Electrónico.

Durante el plazo de diez días, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial del Estado, el interesado podrá comparecer 
ante el Instructor, así como ejercer cualquier acción que 

corresponda al momento procedimental en que se en-
cuentra el expediente. 

Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto en 
los artículos 59.5 y 61 de la citada Ley 30/1992, modifi-
cada por Ley 4/1999.

Madrid, 13 de diciembre de 2007.–Salvador Soriano 
Maldonado, Subdirector General de Servicios de la So-
ciedad de la Información. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 76.038/07. Anuncio de la Dependencia del Área de 

Industria y Energía de la Subdelegación del Go-
bierno en Huelva por el que se somete a informa-
ción pública la solicitud de declaración, en con-
creto, de utilidad pública para la ejecución de los 
sondeos denominados Tejones-1 y Melo Norte-2, 
dentro de la concesión de explotación de hidro-
carburos «Marismas B número 1», en el término 
municipal de Hinojos, de la provincia de Huelva.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 103.1 a); 
103.2 y 104 y siguientes de la Ley 34/1998 de 7 de octu-
bre del Sector de Hidrocarburos; el artículo 57 del Regla-
mento sobre investigación y explotación de hidrocarbu-
ros aprobado por Real Decreto 2362/1976 de 30 de julio; 
los artículos 17 y 18 de la Ley de Expropiación Forzosa 
y 56 de su Reglamento, se somete a información pública 
la solicitud de la declaración, en concreto, de utilidad 
pública de la ejecución de los sondeos denominados Te-
jones-1 y Melo Norte-2 dentro de la concesión de explo-
tación de hidrocarburos «Marismas B número 1» en el 
término municipal de Hinojos, de la provincia de Huelva, 
cuyos datos más significativos son los siguientes:

Expediente: 132/2007, de la Dependencia del Área de 
Industria y Energía de Huelva. 

Peticionario: Petroleum Oil & Gas España, S.A. con 
C.I.F. A-81795171 y domicilio en Madrid, Avda. Améri-
ca, 38 (CP-28028).

Objeto de la petición: Declaración, en concreto, de 
utilidad pública de la ejecución de los dos sondeos deno-
minados Tejones-1 y Melo Norte-2, dentro de la conce-
sión de explotación de hidrocarburos «Marismas B nú-
mero 1» en el término municipal de Hinojos, en el área 
conocida como Pinar de la Pardilla, de la provincia de 
Huelva.

Descripción de las instalaciones: El sondeo se realiza-
rá sobre las siguientes coordenadas UTM: 

Tejones-1 Melo Norte-2

    

X: 726 268 X: 727 985

Y: 4 120 164 Y: 4 120 889

 Las obras consistirán en el acondicionamiento de una 
zona para colocación de equipos de perforación y equi-
pos auxiliares, la construcción de un antepozo de hormi-
gón armado y la construcción de una balsa de seguridad 
para alojar los tanques de tratamiento de los fluidos de 
perforación.

El cerramiento de las parcelas donde estarán ubicados 
los  emplazamientos se realizará con postes metálicos de 
2.2 metros de altura y alambre de malla de 2 metros de 
altura con una cuadrícula de 5 cm.

Accesos necesarios para los emplazamientos donde se 
realizará el sondeo con vehículos de gran tonelaje.

Presupuesto de los sondeos:

Melo Norte 2: 990.670 €.
Tejones-1: 652.000 €.

Término municipal afectado: Hinojos (Huelva).



15272 Viernes 21 diciembre 2007 BOE núm. 305

Lo que se hace público para conocimiento general, y 
especialmente de los propietarios de bienes y derechos 
afectados por la ejecución de los sondeos, cuya relación 
se inserta al final de este anuncio, para que pueda ser 
examinado el expediente en este Área de Industria, y 
Energía de la Subdelegación del Gobierno en Huelva sita 
en la calle Vázquez López, 12, 1.ª planta, 21001 Huelva 
y, en su caso, presentarse por triplicado, en dicho centro, 
las alegaciones que se consideren oportunas en el plazo 
de treinta días, a partir del día siguiente al de la inserción 
de este anuncio. 

Huelva, 21 de noviembre de 2007.–El Jefe de la De-
pendencia del Área de Industria y Energía, Francisco 
Sierra García.

Relación concreta e individualizada de bienes
y derechos afectados

 Proyecto: «Sondeos Tejones-1, Melo Norte-2»

Término Municipal de Hinojos (Huelva)

Finca: HU-HI-1. Titular/domicilio/población: Fátima 
Noguera Espinosa. C/ Avda. República Argentina, 16. 
41011 Sevilla. Superficie a expropiar: 34.275 metros 
cuadrados. Ocupación Temporal: 1.000 metros cuadra-
dos. Polígono: 23. Parcela: 4. Naturaleza: Camino y 
monte alto. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 76.033/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre notificación de 
Trámite de Audiencia, relativos a expediente san-
cionador tramitado por infracción al Texto Re-
fundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar la notificación de 
Trámite de Audiencia, relativo al expediente sancionador 
que abajo se relaciona, se hace público el presente anun-
cio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común a fin de 
que en el plazo de quince días los interesados puedan 
comparecer en el Área de Calidad de Aguas de la Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Plaza de 
España, sector II, de Sevilla, para tener conocimiento del 
contenido del expediente y, en su caso, formular las ale-
gaciones o interponer los recursos procedentes. Se indi-
ca: Número de expediente; expedientado; motivo de in-
fracción, y término municipal.

00114/07-CA. Ángel Pérez, S.L. C.I.F./N.I.F. 
(27.277.331-K). Vertido de aguas residuales. Término 
municipal Coria del Río (Sevilla).

Sevilla, 7 de diciembre de 2007.–El Comisario de 
Aguas, Javier Serrano Aguilar. 

 76.077/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Duero sobre notificación de resolu-
ción de recurso de reposición, relativo al expe-
diente sancionador tramitado por infracción a la 
Ley de Aguas.

Por esta Confederación Hidrográfica se ha resuelto en 
el ejercicio de sus competencias el recurso de reposición 
interpuesto en el expediente sancionador incoado a la 
persona señalada por la comisión de infracciones a las 
normas que igualmente se especifican en el Texto Refun-
dido de la Ley de Aguas (Real Decreto Legilastivo 

 76.103/07. Anuncio de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana, sobre notificación de resolucio-
nes sancionadoras y liquidaciones practicadas.

Al no haber sido posible la notificación a los corres-
pondientes interesados por desconocer el domicilio de 
los mismos o porque intentada la notificación, ésta no se 
ha podido practicar, en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de la Administración Pública y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifican a los mismos las resoluciones y las 
liquidaciones practicadas que al final de este anuncio se 
relacionan y relativas a los expedientes, conceptos y 
ejercicios que asimismo se indican.

Dichas resoluciones, así como las liquidaciones, po-
drán ser solicitadas, en este Organismo, para lo cual de-
berán ponerse en contacto, con el Servicio de Gestión de 
Ingresos, personal o telefónicamente (Teléfono: 
924.21.21.00) de donde podrán ser retiradas.

Lugar y forma de pago: En efectivo en la cuenta nú-
mero 0049-6744-41-2816150252, a través de cualquier 
sucursal de la entidad Santander Central Hispano, me-
diante la presentación de los documentos que se le remi-
tirán previa petición de los mismos.

1/2001, de 20 de julio) (BOE de 24 de julio) y del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico (RDPH) aproba-
do por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril (BOE del 
30 de abril), con la imposición de las sanciones de multa, 
indemnizaciones y obligaciones que en cada caso se indi-
can.

De acuerdo con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE del 27 de noviembre) se hace 
público para conocimiento de los interesados, haciéndo-
les saber que contra la resolución adoptada pueden inter-
poner, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses ante la Sala de Valladolid del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Castilla y León o ante el de la Comuni-
dad Autónoma a que pertenezca su domicilio.

El importe de las sanciones de multa y las indemniza-
ciones se deberá abonar mediante ingreso en el Banco de 
España de Valladolid, cuenta 9000 0067 30 0200000168, 
Organismo-Confederación Hidrográfica del Duero, en el 
siguiente plazo:

Si la presente resolución ha sido publicada entre los 
días 1 y 15 del mes, desde la fecha de publicación hasta 
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

Si la presente resolución ha sido publicada entre los 
días 16 y último de mes, desde la fecha de publicación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Deberá remitir a esta Confederación copia del justifi-
cante del referido ingreso. Transcurrido el plazo de ingre-
so establecido sin efectuarlo, se procederá a su exacción 
por la vía ejecutiva, incrementando su importe con el 20 
por 100 de recargo de apremio y, en su caso, con los co-
rrespondientes intereses de demora y costas.

En el caso de que se hubiera impuesto también el 
cumplimiento de una obligación, el plazo será el indica-
do en cada caso, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación, quedando apercibido el infractor que en 
caso de incumplimiento se procederá a costa del mismo a 
su ejecución subsidiaria por parte de la Administración, 
con independencia de la posibilidad de imposición de 
multas coercitivas periódicas.

Expediente: 1250/06. Interesado: José Luis Porres 
Miguel. Resolución del recurso: Desestimado.

Valladolid, 4 de diciembre de 2007.–Jefe de Área de 
Régimen de Usuarios, Concepción Valcárcel Liberal. 

Plazo para efectuar el ingreso: Artículo 339 del Real 
Decreto 8949/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento del Dominio Público Hidráulico y ar-
tículo 62.2 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, 
del 17 de diciembre):

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre 
los días uno y 15 de cada mes, desde la fecha de recep-
ción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, 
si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre 
los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recep-
ción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

Los vencimientos que coincidan con el día de la sema-
na «sábado» se considerarán trasladados al primer día 
hábil siguiente.

Consecuencias de la falta de ingreso: El vencimiento 
del plazo de ingreso en período voluntario, sin haber sido 
satisfecha la deuda, determinará el inicio del período 
ejecutivo y la exigencia de los recargos e intereses de 
demora que correspondan a través del procedimiento de 
apremio, en los términos de los artículos 161 y siguientes 
de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, del 17 de di-
ciembre).

Si el sujeto obligado fuese una Entidad Pública, el 
vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario, 
sin haber sido satisfecha la deuda, determinará el inicio 
del período ejecutivo y la exigencia de los intereses de 
demora que correspondan a través del procedimiento de 
compensación de oficio, de acuerdo con lo establecido
en los artículos 14 de la Ley General Presupuestaria
(Ley 47/2003, de 26 de noviembre) y 73 y 74 de la Ley 
General Tributaria (58/2003, de 17 de diciembre).

Recursos:

a) Para los expedientes sancionadores, las resolucio-
nes ponen fin a la vía administrativa y contra las mismas 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia con jurisdicción sobre el lugar de 
su domicilio o ante el de Extremadura, en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente a su notificación. Asimis-
mo, podrá interponerse , previamente y de forma potesti-
va, recurso de reposición ante el órgano que dictó la Re-
solución, en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
a su notificación.

Ambos procesos impugnatorios no podrán simulta-
nearse, advirtiéndole que la interposición de los mismos 
no suspenderá la ejecución del acto de liquidación ni el 
ingreso de su importe, salvo que en el recurso se solicite 
la suspensión del acto, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 337 del Real Decreto 849/1986, de 11 de 
abril del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

b) Para el resto de expedientes podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición o reclamación econó-
mico-administrativa ante el órgano que la ha dictado, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
notificación de la misma, sin que puedan simultanearse 
ambos recursos.

En el caso de reclamaciones económico-administrati-
vas, éstas serán remitidas al Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Regional de Extremadura como órgano compe-
tente para su tramitación y resolución.

El procedimiento recaudatorio sólo se suspenderá
si, en el momento de la interposición del recurso de
reposición o de la reclamación económico-administrati-
va, se garantiza el pago de la deuda en los términos y 
condiciones señalados en los artículos 224 y 233 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, así 
como en la normativa reglamentaria de desarrollo de la 
misma.

Badajoz, 29 de noviembre de 2007.–El Secretario 
General, Manuel Piedehierro Sánchez. 


